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Caucasia Ant, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo a ordinario laboral  

Radicado:0515431120012022-0000100 

Decisión: Niega terminación del proceso y requiere el ejecutante. 

 

En atención a que la solicitud decretar la terminación del proceso y levantamiento 

de medidas cautelares, efectuada por la abogada Julia Fernanda Muñoz Rincón, en 

calidad de apoderada de la demandante Nubia del Carmen Rojas Villada, una vez 

revisado el proceso, se puede evidenciar que en el acto de apoderamiento no le 

fue conferida la facultad de “recibir” requisito que de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, es indispensable, para la procedencia de la 

solicitud de terminación del proceso. En consecuencia, en esta oportunidad no 

podrá accederse a la misma.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que 

acredite la facultad de recibir de su apoderada, a fin de poder dar trámite a la 

terminación del proceso y levantamiento de medidas cautelares rogados.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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